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ETAPA CONTRACTUAL 
FORMATO
INFOME DE SUPERVISIÓN

	INFORME DE SUPERVISIÓN No. 01del 04/06/2024

	DIRECCIÓN, ÁREA, REGIONAL O CENTRO ORDENADORA DE GASTO:
	REGIONAL TOLIMA

	SUPERVISOR DEL CONTRATO:
	MELBA CONSTANZA VILLEGAS MESA

	APOYO A LA SUPERVISIÓN:
	N/A

	CONTRATO No:
	128885

	TIPO DE CONTRATO:
	ORDEN DE COMPRA

	OBJETO:
	CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS PARA IMPRESIÓN E INSUMOS DE PAPELERÍA PARA EL DESPACHO Y SUS CENTROS DE FORMACIÓN DEL SENA REGIONAL TOLIMA

	VALOR:	
	($16.128.944,00) DIECISÉIS MILLONES CIENTO
VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y
CUATRO PESOS  M/CTE

	CONTRATISTA:
	PANAMERICANA LIBRERIA Y PAPELERIA SA 


	NIT:
	830037946-3


	LUGAR DE EJECUCIÓN:
	IBAGUE

	FECHA DE SUSCRIPCIÓN:
	21/05/2024

	FECHA DE INICIO:
	20/06/2024

	PLAZO INICIAL DEL CONTRATO:	
	30 dias hasta el 20/06/2024

	VALOR INICIAL DEL CONTRATO:
	($16.128.944,00) DIECISÉIS MILLONES CIENTO
VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y
CUATRO PESOS  M/CTE

	VALOR ACTUAL DEL CONTRATO:
	($16.128.944,00) DIECISÉIS MILLONES CIENTO
VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y
CUATRO PESOS  M/CTE

	PRÓRROGA No x: 
	N/A

	ADICIÓN No. x:
	(Si aplica)
Cree una línea por cada adición.

	SUSPENSIÓN No. x:
	N/A

	FORMA DE PAGO:
	CONTADO



	OBLIGACIONES

	ACTIVIDADES REALIZADAS
	PRODUCTO

	1.  Ejecutar el objeto del presente contrato en los plazos establecidos por la Tienda Virtual del Estado Colombiano para la entrega de los bienes adquiridos en el lugar indicado en la Orden de Compra.
	Ejecutó el objeto del presente contrato en los plazos establecidos por la Tienda Virtual del Estado Colombiano para la entrega de los bienes adquiridos en el lugar indicado en la Orden de Compra. 

	Bienes entregados dentro de los plazos establecidos y en el lugar indicado por el SENA

	2. Entregar los bienes contratados según los elementos objeto del contrato, garantizando que sus materiales sean nuevos, de primera calidad y libres de defectos e imperfecciones y que cumplan las especificaciones técnicas exigidas.   
	Entrego los bienes contratados según los elementos objeto del contrato, garantizando que sus materiales sean nuevos, de primera calidad y libres de defectos e imperfecciones y que cumplan las especificaciones técnicas exigidas.  

	Bienes recibidos nuevos y de buena calidad según con las especificaciones acordadas según objeto de contrato.

	3.  Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato imparta el SENA por conducto del funcionario que ejercerá la Supervisión. 
	Acataron las instrucciones que durante el desarrollo del contrato imparta el SENA por conducto del funcionario que ejercerá la Supervisión.  

	Instrucciones atendidas

	4.  Permanecer a paz y salvo en el pago de aportes al sistema de seguridad social integral, parafiscales y contratación de aprendices, durante todo el tiempo de ejecución del contrato.  
	Realizaron pagos de aportes al sistema de seguridad social integral, parafiscales y contratación de aprendices, durante todo el tiempo de ejecución del contrato.  

	Pagos de seguridad social integral y parafiscales al día según documentación adjunta

	5.  Cumplir con el objeto contractual de conformidad con las especificaciones, calidades y condiciones de ejecución a partir de los requerimientos técnicos establecidos.
	Cumplieron con el objeto contractual de conformidad con las especificaciones, calidades y condiciones de ejecución a partir de los requerimientos técnicos establecidos.

	Bienes recibidos nuevos y de buena calidad según las especificaciones acordadas en el objeto de contrato.

	6. Desarrollar el objeto contractual en condiciones de eficiencia, oportunidad y calidad de conformidad a los parámetros establecidos
	Desarrollaron el objeto contractual en condiciones de eficiencia, oportunidad y calidad de conformidad a los parámetros establecidos
	Bienes entregados eficientemente, dentro de los plazos convenidos y ajustados a los parámetros establecidos

	7. Garantizar que los bienes suministrados en desarrollo del contrato sean de primera calidad y deberán cumplir con las especificaciones técnicas requeridas por la Entidad.  

	Garantizaron que los bienes suministrados en desarrollo del contrato sean de primera calidad y deberán cumplir con las especificaciones técnicas requeridas por la Entidad.  

	Bienes recibidos nuevos y de buena calidad según con las especificaciones acordadas según objeto de contrato.

	8. Entregar al SENA los elementos de acuerdo con las especificaciones dadas en la ficha técnica y demás condiciones requeridas por la entidad.  

	Entregaron al SENA los elementos de acuerdo con las especificaciones dadas en la ficha técnica y demás condiciones requeridas por la entidad.  

	Bienes recibidos nuevos y de buena calidad según con las especificaciones acordadas según objeto de contrato.

	9. Presentar la factura de cobro previo visto bueno del supervisor del contrato. 

	Presentaron la factura de cobro previo visto bueno del supervisor del contrato. 

	Factura entregada de acuerdo con el correo envidado por la Supervisora con el visto bueno

	10. Avisar al SENA dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes al conocimiento del hecho o circunstancias que puedan incidir en la no oportuna o debida ejecución del contrato o que puedan poner en riesgo los intereses legítimos del SENA. 

	Avisaron al SENA dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes al conocimiento del hecho o circunstancias que puedan incidir en la no oportuna o debida ejecución del contrato o que puedan poner en riesgo los intereses legítimos del SENA. 

	Llamada a la supervisora confirmando entrega con sufiente anticipación.

	11. Vincular personal y/o celebrar contratos en su propio nombre y por su propia cuenta y riesgo, sin que el SENA adquiera responsabilidad ni solidaridad alguna por dichos actos. Por lo anterior deberá asumir respecto de sus subcontratistas (personal
dirigido a la ejecución del contrato) los honorarios o salarios, horas extras, dominicales y festivos, recargo nocturno, indemnizaciones y demás prestaciones, afiliación al sistema de pensiones y salud según lo ordenado por la Ley 100/94 y que se causen durante la ejecución del contrato atendiendo a la modalidad de vinculación que aplique con las personas naturales que subcontrate.
	Vincularon personal y/o celebrar contratos en su propio nombre y por su propia cuenta y riesgo, sin que el SENA adquiera responsabilidad ni solidaridad alguna por dichos actos. Por lo anterior deberá asumir respecto de sus subcontratistas (personal
dirigido a la ejecución del contrato) los honorarios o salarios, horas extras, dominicales y festivos, recargo nocturno, indemnizaciones y demás prestaciones, afiliación al sistema de pensiones y salud según lo ordenado por la Ley 100/94 y que se causen durante la ejecución del contrato atendiendo a la modalidad de vinculación que aplique con las personas naturales que subcontrate. 

	Gastos de nómina asumidos correctamente.

	12. Sostener los precios de los elementos ofertados dentro de la ejecución del contrato. 
	Sostuvieron los precios de los elementos ofertados dentro de la ejecución del contrato. 

	Precios de acuerdo con la oferta.

	13. Asumir todas aquellas obligaciones inherentes al contrato y necesarias para la correcta ejecución del objeto de este. EI transporte, cargue, descargue y entrega de los elementos requeridos por el SENA, serán asumidos por el PROVEEDOR. El riesgo y propiedad de los bienes será asumido por parte del PROVEEDOR, hasta que se realice la entrega total a satisfacción en el lugar indicado. 
Las demás contempladas en el acuerdo marco para este proceso
	Asumir todas aquellas obligaciones inherentes al contrato y necesarias para la correcta ejecución del objeto de este. EI transporte, cargue, descargue y entrega de los elementos requeridos por el SENA, serán asumidos por el PROVEEDOR. El riesgo y propiedad de los bienes será asumido por parte del PROVEEDOR, hasta que se realice la entrega total a satisfacción en el lugar indicado. 
Las demás contempladas en el acuerdo marco para este proceso
	Gastos de transporte asumidos por el proveedor.

	
	
	







	FECHA

	No. DE FACTURA
	VALOR A CANCELAR
	VALOR EJECUTADO
	SALDO DEL CONTRATO
	PORCENTAJE DE EJECUCIÓN FINANCIERA
	PORCENTAJE DE EJECUCIÓN FÍSICA


	
	
	
	
	
	
	No. de días ejecutados
	%

	04/06/2024
	001-180382
	$16.128.944
	$16.128.944
	0
	100%
	n/a
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	



Elaboró: Constanza Villegas
.Revisó: Nombre, cargo..
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